
Municipalidad de Doñihue

 

Ordinario - NUM. 006

ANT. : Solicitud de acceso a la información Nº MU081T0000200 , de fecha 16/05/2016 
MAT. : Comunica prórroga del plazo de respuesta, en conformidad al artículo 14 de la Ley de 

Transparencia 

DOÑIHUE, 24/05/2016

A : SR/A. JESSICA BAHAMONDES 

Con fecha 16/05/2016 , se ha recibido la solicitud de información pública Nº MU081T0000200, cuyo tenor literal es el 
siguiente: GASTOS POR CAPACITACIÓN, LLÁMESE: CURSOS, TALLER, SEMINARIO, DIPLOMADOS, PASANTÍAS. 
TANTO EN CHILE COMO EN EL EXTRANJERO. SEPARAR LOS GASTOS DE: 
ALCALDE- GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2013 -GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2014- GASTOS DEL AÑO 
COMPLETO 2015-- GASTOS DEL AÑO 2016 HASTA ABRIL. 
CONCEJALES GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2013 -GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2014- GASTOS DEL AÑO 
COMPLETO 2015 -GASTOS DEL AÑO 2016 HASTA ABRIL. 
ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2013 -GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2014 
-GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2015 -GASTOS DEL AÑO 2016 HASTA ABRIL. 
SEPARAR LOS GASTOS DE CAPACITACIÓN 
POR ÍTEM DE: 
VIÁTICOS 
PASAJES 
INSCRIPCIÓN. 
TAMBIÉN SOLICITO INFORMACIÓN DE TODAS LAS EMPRESAS QUE OFRECEN TANTO EN CHILE COMO EN EL 
EXTRANJERO, CAPACITACIONES A LA MUNICIPALIDAD. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto 6.2 de la Instrucción General Nº 10 del Consejo para la Transparencia, 
efectuada la búsqueda de la información, se comprobó que existen circunstancias que hacen difícil reunir la información 
solicitada, toda vez que "En virtud de la información solicitada a través de MU081T0000200 y recepcionada el día 
16052016,
informo que debido a la gran cantidad de información que se requiere recabar de la documentación fisica existente en 
los
archivos no es facil su obtención". Nota: Se hace difícil la recolección de datos y antecedentes. Lo anterior, transcrito de 
la Dirección de Administración y Finanzas de este organismo, encargada de dar respuesta a este solicitud..

En razón de lo anterior y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley de Transparencia, se ha estimado 
necesario ampliar el plazo para otorgar respuesta a su solicitud en 10 días, venciendo este nuevo plazo el día 
28/06/2016. 

En caso de vencer el nuevo plazo sin obtener respuesta o de ser denegada, total o parcialmente, su solicitud podrá 
recurrir ante el Consejo para la Transparencia, dentro del plazo de 15 días contado desde que haya expirado el referido 
plazo señalado o desde la notificación de la denegación. 

Saluda atentamente
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Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 329

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000200 , de fecha 
16/05/2016 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 13/06/2016

A : SR/A. JESSICA BAHAMONDES 
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000200, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 16/05/2016, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Antecedentes de gastos en capacitación y otros. Que se corresponde con la información que usted señaló 
como:  GASTOS POR CAPACITACIÓN, LLÁMESE: CURSOS, TALLER, SEMINARIO,  DIPLOMADOS, PASANTÍAS. 
TANTO  EN
CHILE COMO EN EL EXTRANJERO. SEPARAR LOS GASTOS DE: ALCALDE- GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2013 
-GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2014- GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2015-- GASTOS DEL AÑO 2016 HASTA 
ABRIL.CONCEJALES GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2013 -GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2014- GASTOS DEL 
AÑO COMPLETO 2015 -GASTOS DEL AÑO 2016 HASTA ABRIL. ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES GASTOS DEL 
AÑO COMPLETO 2013 -GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2014 -GASTOS DEL AÑO COMPLETO 2015 -GASTOS DEL 
AÑO  2016  HASTA  ABRIL.SEPARAR  LOS  GASTOS  DE  CAPACITACIÓN  POR  ÍTEM  DE:  VIÁTICOS
PASAJES INSCRIPCIÓN. TAMBIÉN SOLICITO INFORMACIÓN DE TODAS LAS EMPRESAS QUE OFRECEN TANTO 
EN CHILE COMO EN EL EXTRANJERO, CAPACITACIONES A LA MUNICIPALIDAD..

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl
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ADJ: Oficio conductor respuesta N°0329, contenido respuesta Oficio interno Daf N°11 en formato pdf y excel y 
Encuesta de Satisfacción.-
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